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Comunidad terapéutica de Girón, reconocida a nivel internacional 
 

 
Regional Oriente, 23 de junio de 2020. -INPEC- El Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario – La Comunidad Terapéutica ‘Fortaleza’ del Establecimiento Penitenciario de 
Alta y Mediana Seguridad - EPAMS - de Girón (Santander) fue reconocida por su trabajo 
en el tratamiento y prevención del consumo de drogas al interior del penal, por la 
Universidad de Ciencias Médicas de la Habana (Cuba). 

Es así, como el Grupo de Investigaciones sobre Adicciones de esta institución universitaria 
del caribe, después de conocer el proceso de que se realiza en la comunidad terapéutica 
de este penal, destacó la efectividad de este programa en su Boletín Informativo 
‘Trastornos adictivos’ que se distribuye de manera digital a los usuarios de la Red 
Académica. 

El Boletín puede ser consultado y descargado en http://instituciones.sld.cu/cedro/boletin y 
además incluye el artículo ‘Programa de comunidad terapéutica para la atención de 
Población Privada de la Libertad con problemas de consumo de sustancias psicoactivas’, 
escrito por el Dragoneante responsable del programa Abdón Ribero Ardila psicólogo 
clínico y magister en Terapias Psicológicas de Tercera Generación. 

En dicho artículo se resalta la importancia de este espacio terapéutico al interior de los 
Centros de Reclusión y se describe el proceso realizado basado en la evidencia científica 
en la atención y tratamiento frente del Privado de la Libertad que consume o ha consumido 
sustancias psicoactivas. 

Este reconocimiento se gestionó gracias al apoyo de la Universidad Pontificia Bolivariana, 
a los servidores penitenciarios encargados del programa y a los facilitadores internos de la 
comunidad terapéutica. 
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